
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Palmira (V.), 13-jul.-2023. A despacho de la 

señora Juez, las presentes diligencias, informándole que la accionante solicitó se 

tramite incidente de desacato. Sírvase Proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

               Palmira (V.), diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede se tiene en cuenta que la accionante 

informa que la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL, y la UNIDAD 

PRESTADORA DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA de la POLICÍA NACIONAL, no han 

cumplido el fallo de tutela No. 010 del ocho (08) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) cuya copia antecede, por el cual se le tutelaron los derechos 

fundamentales a la VIDA, SALUD y DIGNIDAD HUMANA, a su hija menor A.G.R..C., 

identificada con el NUIP N° 1.104.552.406, y se ordenó garantizar el suministro 

del Polietilenglicol 3350 Sobres X 17 Gr, Formula Polimérica Hipercalórico Infantil 

Para Niño Vía Oral. 

 

Ante tal situación, el despacho encuentra que en la presente actuación no se ordenó 

el tratamiento integral para la menor A.G.R.C., obsérvese que actualmente lo 

requerido para ella es la entrega de los medicamentos Digestar Jalea Frasco, 

Senokot Tabletas, Evalax X 17 Gr, solicitud que no hizo parte del trámite de la 

presente acción tutela.  

 

Sirva lo anterior para señalar respecto de esta foliatura que, si bien se emitió fallo 

favorable a la accionante y se le ampararon unos derechos fundamentales, 

consecuentemente se emitió una orden específica a la entidad para el tratamiento 

médico de la usuaria. Sin embargo, en dicho fallo, no se incluyó orden alguna 

Asunto: 
Accionante: 

Agenciada: 
Accionado: 

Vinculados: 

Incidente de desacato 
Cindy Julieth Canal Buitrago C.C. 1.110.517.273 

Ana Gabriela Ramírez Canal NUIP 1.104.552406 
Dirección Sanidad de la Policía Nacional 

Policía Departamental del Valle del Cauca, ESE Hospital Universitario del 
Valle Evaristo García, Dirección de Sanidad Regional de Occidente Policía 

Nacional 

Rad. Incidente: 76-520-31-03-002-2023-00012-01 
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relativa a los medicamentos Digestar Jalea Frasco, Senokot Tabletas, Evalax X 17 Gr, 

ya que son posteriores al fallo emitido, hoy solicitados.  

 

En esa línea de ideas debe señalarse que se hace improcedente dar inicio al 

incidente de desacato promovido por la señora Cindy Julieth Canal Buitrago, en 

representación de su menor hija C.J.C.B, dado que la solicitud de inicio de incidente 

de desacato no resulta procedente.  

 

Sin más comentarios se, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la petición de la accionante, por lo expuesto en la 

parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto a las partes por el medio más expedito 

posible 

 

CÚMPLASE 

 
  

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 

 
 

H.r.j. 
 

Firmado Por:

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c823a41f0e70cfea1156ecf89e8eea67290fe168285361b5335d59b610089364

Documento generado en 17/07/2023 04:25:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


